
B, o. del K-Num. 228 22 septiembre 1972 17169

el Estado, ya que ello redundaría en un mayor valor artístico
de la ciudad de Mérida, sin duda una de las más ricas de
Europa en restos romanos.

Toda el área que abarca est.a zona se halla parcelada y los
propietarios de las diversas fincas son ]05 que se encuentran
numerados en la parte dispositiva de este Decret'o.

Es aconsejable por todo expuesto. para la mejor conserva
ción y excavación reglamenta.da del terreno donde se halla
enclavado el yacimiento arqueológico de «Cerca de San Alvín".
en Mérida rBadajozJ, la declaración de ntilidad pública dcl
mismo, para lo cual conviene la adquisición de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

DI S P O NG O,

Artículo .único_~De acuerdo con el artículo cuarto de la
Ley de Excavaciones Arql.:~ológicas, de siete de j !llio de mil
novecientos once, y treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artís
tico, de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, p~ra

la mejor conservación y utilización del yacimiento arqueológICo
de ..Cerca de San Alvín», en Mérida madajoz), se declaran de
utilidad pública las obras y servicios necesarios para llevar a
cabo la revalorización del citado yacimiento y del entorno y
ambiente propios del mismo, y para cumplimiento de esta fina
lidad se autoriza la €xpropiación de dicho yacimiento, pertene
ciente en la actualidad a don Arturo y cioña Carmen Díaz
Clemente, Sociedad .. La Taurina» y don Felipe Corchero Jimé
nez, en la forma prevista en el artículo diez de la Ley de Expro
plación Forzosa, de diecispis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

Así ]0 dispongo por el pn~sente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El J,1inistro üe Educación y Ciencia,
JOS E LUIS ViLLAr'. PALASI

DECRETO 2542/1972, de 18 de aqoslo, por el que se
crean los Institutos Nacionales de BachUlerato que
se mencionan.

Para atender la creciente demanda de úU8sfos escolares de
B,:chjilera+o se hace preciso crear los Cent:ros docentes necesa
rios para at.ender a la misma. ajustándolos a las prescripciones
de la Ley General de Educación.

En su virtuJ, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
cuarto el y sesenta y uno de la Ley General de Educación ca
torce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se crean los Institutos Nacionales de Ba-
chillerato siguientes:

Uno.~Calllbado:'j (Pontevedral. Mixto.
Dos.--La H.obla (León). Mixto.
Tres.~Redondela (Pcntevedral. Mixto.
Cuatro.~Vigo, mixto número tres (La Guía).

Artículo segundo.~Sc autoríza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
n'ienzo de actividades de los Institutos relacionados en el ar
tículo primero, quedando extinguido a partir de la misma, la
Sección Delegada masculina de La Guía (Vigo).

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
"El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 254:V1972, de 18 de aqosto. por el que se
crean varios Institutos Naoionales de Bachillerato.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de
Bachillerato se hace preciso crear los Centros docentes necesa·
rios para atender a la misma, ajustándolos a las prescripciones
de la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
cuarto e} y sesenta y uno de la Ley General de Educación ca~

torce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se crean los Institutos Nacionales de Ba-
chiilerato siguientes:

Uno.-Arcos de la Fn... l1tel·a (Cádiz), mixto,
Dos.~Chiclana de la Frontera (Cádiz), mixto.
Tres.~Llerena lBadajozl. mixto.
Cuatro.~RipolI (Gerona), mixto.
Cinco.~Rota (Cádiz), mixto.
Seis.~Santa Cruz de la Palma (Tenerife), femenino.

Artículo segundo.~El Instituto Nacional de Bachillerato mixto
de Santa Cruz de la Palma (Tenerifel se transforma en Insti
tuto masculino con efecto del próximo curso académico mil no
vecientos setenta y dos-setenta y tres.

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para que
por Orden ministerial señale la fecha de comienzo de activi
dades de los Institutos relacionados en el artículo primero, que·
dando extinguidas a partir de la misma las Secciones Delegadas
mixtas de Arcos de la Frontera, Chiclana de la Frontera y Rota
y el Colegio Libre Adoptado de LIerena.

Artículo tercero.-Los Catedráticos y Profesores agregados
con destino en el Instituto Nacional de Bachillerato ~to de
Santa Cruz de la Palma, que se extingue, podrán opta:r por ser
destinados al Instituto masculino o, al femenino, indistintamente,
de acuerdo con las previsiones que el Ministerio de Educación
y Ciencia tenga establecidas.

Artículo cuarto.~Por el Ministerio de Educación y Ciencia
Be adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El .jvl;ni~tro el" Educación y Ciencia,
JOSE Ll;!S VILLAR PALASI

DECRETO 2544/1972, de 18 de agosto, por el CLue
se declaran de interés social las obras de ampTia
ción y reforma del Colegio «Nuestra Señora de ln
Providencia», de las Religiosas Teatinas de la In
maculada, sito en la calle San Julián, 28, Madrid,
con capacidad de trescientos puestos escolares de
Educación General Básica, cuyo expedientet es pro
movido por la Madre Angeles Martínez Asenjo, Su·
periora. del Colegio.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y-Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en Su reunión del dia dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.~Se declaran de «Interés social», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ampliación y reforma
del Colegio' «Nuestra Seüora de laProvidencia.. _ de las Religio~

sas Teatinas de la Inmaculada, sito en la calle San Julián, 28,
Madrid, con capacidad de trescientos puestos escolares de Edu
cación General Básica, cuyo expediente es promovido por la
Madre Angeles Martinez Asenjo, Superiora del Colegía.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender' condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2545/1972, de 18 de agosto, por el que
se declaran de interés social las obras de amplia 4

ción para el Colegio «Sagrado Corazón». en Duran.
go (Vizcaya), de las Religiosas Hermanas de la Ca
ridad y de la Instrucción Cristiana de Nevers, c_uyo
expediente es promovido por la Madre Maria Te·
resa Frechof,l. Laucaigne, Delegada regional de las
mencionadas Religiosas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de EducaciÓn y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,
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DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de ..Interés social~, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ampliación para el
Colegio "Sagrado Corazón», en Durango (Vizcaya), de las Re
ligiosas Hermanas de la Caridad y de la Instrucción Cristiana
de Nevers, cuyo expediente es promovido por la Madre Maria
Teresa Frechou Laucaigne, Delegada regional de las menciona
das RcligiQsas.

Los efectos de este Decreto se habrán .de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min~ro de Educación y. C:;iencia,
Jü!t LUIS VILLAR PALA SI

DECRETO 2546/1972, de 18 de agosto, por el que
se declaran de interés social las obras de cons~

trucción de un nuevo edificio con destino a la ins
talación de las Escuelas Profesionales Salesianas
«San Juan Basca,. de Educación General Básica :lo'
Formación Profesional, en Puertollano (Ciudad
RealJ, cuyo expediente es promovido por don Be
nigno Castejón Blázquez, Sacerdote Salesiano.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo úntco.-Se declaran de "Interés social~, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la' expropiacióh forzosa, las obras de construcción de un
nuevo edificio con destino a la instalación de las Escuelas Pro
fesionales Salesianas ..San Juan Bosco~ de Educación General
Básica y Fonnación Profesional, en Puertollano (Ciudad Real),
cuyo expediente es promovido por don Benigno Castejón Bláz:
quez, Sacerdote Salesiano.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos
setenta, de cuatro' de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 1\1inistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS[

DECRETO 2547/1972, de 18 de agosto, por el que
se declaran de interés social las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la instalación
del Centro de Educación General Básica «L'Alque
ría_, en Torrente (yalencia), cuyo expedíente es
promovido por doña Isabel Belenguer Vara y doña
Ascensión Alburquerque Lorencio, Directoras-pro
pietarias del Centro.

En virtud de expediente reglamontario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de ..Interés socia]", a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación fOl'Zosa, las obras de construcción de un
edificio con destino a la instalación del Centro de Educación
General Básica ~L'Alquería.. , en Torrente (Valencia), cuyo
expedi~:r:te es promovido por doña Isabel Belenguer Vara y doña
AscenslOn Alburquerque Lorer.cio, Directoras-propietarias del
Contro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCo' FRANCO

El Ministro de Educación y Ciúncia,
JüSE LUIS VlLLAR PALASI

DECRETO 2548/1972. de 18 de agosto, por el que
se declaran de interés social las obras de ampHa
ción del Colegio ..San José- de Enseñanza Media,
en Trujillo (Caceres), de Hermanas Carmelitas de
la Caridad, cuyo expediente es promovido por la
Madre Superiora Milagros Alvarez Alonso;

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo ÚniCO.-Se declaran de ..Interés social .. , a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de ampliación del Co
legio ..San José.. de Enseñanza Media, en Trujíllo (Cáceres),
de Hermanas Carmelitas de la Caridad, cuyo expediente es
promovido por la Madre Superiora Milagros Alvarez Alonso.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio~

nadas a lo establecido en la Ley catorce, de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la
desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minj~t.ro de Educación y Ciencia,
JDSE LUIS VlLLAR PALASl

DECR.ETO 2549/1972, de 18 de agosto, por el que
se crea, con carácter experimental. la Escuela Uni
versitariade Idiomas en la Universidad Autónoma
de Barcelona.

La importancia creciente del aprendizaje de idiomas moder
nos en la sociedad actual, así como la necesidad de que estos
estudios tengan adecuado cauce dentro de la enseñanza univer~

sitaria según los niveles y posibilidades que ofrece la Ley Ge
neral de Educación, hace imperativa una nueva organización de
estos estudios. Por otra parte, la "extensión de la Educación
General Básica exige y va a exigir cada vez mayor número de
Profesores de idiomas, cuya titulación deberá ser la de Diplo
mado universitario, traductor e intérprete, bien para ser Pro
fesores de Educación General Básica {especialidad de Lenguas
modernas} o bien para el acceso a la Licenciatura de Lenguas
modernas en las secciones correspondientes de la Facultad de
Filosofía y Letras.

Por todo ello, y en tanto no se verifique la transformación
que prescribe la disposición transitoria segunda punto siete de
la Ley General de Educación de las actuales Escuelas Oficiales
de Idiomas en Escuelas Universitarias, teniendo en cuenta el
favorable informe de la Junta Nacional de Universidades, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia die~

ciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos, -

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea con carácter experimontal en la
Universidad Autónoma de Barcelona la Escuela Universitaria
de Idiomas Modernos, que ajustará su funcionamiento a lo
dispuesto en los artículos treinta y uno, tres; sesenta y tres, uno,
y setenta y cinco de la Ley General de Educación y a lo pres
critoen los Estatutos de dicha Universidad.

Artículo segundo.-La Escuela Universitaria de Idiomas Mo
dernos organizará sus estudios con una duración de tres cursos
académicos y concederá los Diplomas de Traductor y de Intér·
prete en las diferentes lenguas que figuren· en sus programas.

Artículo tercero.-La Escuela Universitaria de Idiomas, en
tanto funcione con carácter experimental, dependerá directa
mente dei Rectorado, a través de una Comisión compuesta de


